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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luejio que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O I . l i T I N . d i s p o n d r á n que se fije un 
l icmplar en el sitio de costumbre, 
.•.om'-c permanecerá hasta el recibo 
. i d número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or-
Ji'n.'idamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
1:1:0 üeberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.KTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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E l articuló 203 del Estatuto mu-
nieipal vigente eslal í leee de manera 
expresa y 'categórica que los Ayun
tamientos, al; elegir terrenos para 
emplazar los nuevos cementerios, 
cuya obl igac ión les encomienda, han 
de hacerlo guardando las distancias 
mín imas de 500 metros, cuando se 
trate de pequeñas aldeas, un k i lóme
tro cuando los poblarlos sean inferio
res a 5.000 almas, y dos ki lómetros 
cuando la población exceda de esa 
cifra; pero frecuentemente han tro
pezado las Corporaciones municipa
les con la dificultad de no encontrar 
sitios o lugares que, situados a las 
distancias establecidas e indicadas, 
reunieran asimismo los demás requi
sitos que en el citado precepto so se
ñalan, siendo cansa do que para re
solver aquellas dificultades, motivo 
constante de reclamaciones y con
sultas, se dio! aran las Reales órde
nes dr.' 5 do Noviembre de 1325 y 18 
de Enero de 192(5, determinándose 
en la primera que aquella distancia 
se entienda como perímetro do pro
tección do los cementerios, dentro 
do cuyo radio no se consent irá la 
construcción de viviendas humanas, 

y es tablec iéadose en la segunda que 
sólo en casos excepcionales podrá 
ser disminuida hasta la mín ima de 
500 metros, señalada en el Estatuto 
para los pequeños Municipios, y 
desde luego con los informes que de
termina.. No obstante estas aclara
ciones/ siguen presentándose cousr 
tantemente casos en que unas veces 
por las condiciones geo lóg icas y to
pográficas de los terrenos, otras por 
lo diseminado de las poblaciones, 
que llegan a confundirse en su perí
metro con los l ími tes del t érmino 
municipal, y en algunos casos con 
núcleos de población de término mu
nicipal distinto, dificultan, y a ve
ces hacen imposible el emplaza
miento de los nuevos cementerios a 
la distancia señalada. 

Por ello, aun cuando se reconozca 
que el requisito de la distancia, exi
gido por el Estatuto y disposiciones 
citadas, tiene la oatural importancia 
de alejar el emplazamiento do los 
nuevos cementerios a sitios o luga
res que, reuniendo las demás cir
cunstancias determinadas en el cita
do artículo 203, complete el m á x i -
mun de garant ías para la higiene y 
salubridad públ icas , es preciso reco
nocer la necesidad de que, aun 
manteniendo en toda su pureza el 
espír i tu <jue informa el citado pre-
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cepfco del Estatuto, en casos excep
cionales, y previos los informes que 
se cousidereu precisos, se modifi
quen aquellas distancias, y como 
nadie mejor que !a Junta municipal 
de Sanidad puede determinar y se
ñalar el emplazamiento de los nue
vos cementerios en sus respectivas 
localidades, sus informes han de ser 
fundamentales y decisivos, y consi
guientemente, con arreglo a ellos 
emplazarse los nuevos cementerios, 
dictamen que habrá de aprobarse 
por la Junta provincial de Sanidad, 
con cuyo requisito queda perfecta
mente garantizada la higiene y sa
lubridad públ ica . 

Sin embargo, si emitidos el iufor 
me de la Junta municipal de Sani
dad y el de la provincial, aprobato
rio, so produjeran reclamaciones 
contra és te , podría el expediente 
venir a este Ministerio para, final
mente, ser resuelto, previo informe 
dol lieal Consejo de Sanidad; en su 
virtud, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de acuer
do con lo informado por la Direcc ión 
general de Sanidad y Real Consejo 
del Ramo, se ha servido disponer 
que, no obstante la necesidad de que 
los Ayuntamientos se ajusten a las 
distancias señaladas en el art ículo 
203 del vigente .Estatuto municipal 
para emplazamiento de nuevos ce
menterios, pueden en casos excep
cionales modificarlas, d i s m i n u y é n 
dolas, previo informe de las Juntas 
municipales de Sanidad; cuyo dic
tamen ha de ser aprobado por las 
provinciales del Ramo, y en caso da 
desacuordo o reclamación se eleva
rán los expedientes a este Departa
mento, que en definitiva, y previo 
informo del Real Consejo de Sani
dad, resolverá. 

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y d e m á s efectos 
Dios guarde a V . I muchos artos 
Madrid, 1." de Mayo do 1029. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Director general de Sanidad. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D K L E Ó N 

C O N C U R S O 
Jja Comis ión provincial, en sesión 

do 7 dei actual, acordó abrir un 

concurso para asegurar de respon
sabilidades civil a la Corporación, 
por los accidentes causados a tercero 
por los camiones y camionetas que 
posee, y de los causados a sus con
ductores, seña lando un plazo de 
diez días , para que las casas asegu
radoras, presenten sus proposiciones 

documentadas, en la Secretari-,. 
la D i p u t a c i ó n , durante las hoiv.< 
oficina. 

L o que se hace públ ico para 
ral conocimiento. 

L e ó n , 8 de Mayo de 192Í). -
Presidente, J o s é M . " Vicente -
Secretario, José P e l á e z . 

DIPUTACIÓIÍ PROVINCIAL DE LEÓST 

4 iV0 U E 1929 Mes de M a i / o 

Distr ibución de fondos por capí tu los que, para satisfacer las obligacionos 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legisla
c ión vigente. 

C a p í t u l o s 

1. ° 
2. ° 
5." 
tí." 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14." 
17." 
•18."' 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Represex'-tación provincial 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene. . 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión públ i ca . . 
Obras públ icas y Edificios provinciales 
Agricultura y ganader ía . . 
Devoluciones. 
Imprevistos. 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cti 

30. 
2, 
4. 

35. 

90. 

7. 
44. 

6. 

7S0 '.<•> | 
ti(i(¡ 
157 
0-1:1 
500 O 0 | 
4();3 tv. 

4ÜO <!;.' 
40(i ti] 
711 U i 

347 :'¡ 
41i> •*•»•• 
250 

224.17 

Importa esta dis tr ibución de fondos las figuradas doscientas veía * 
cuatro mil ciento setenta y seis pesetas y noventa y nueve céntii!)«>¡>.-
L e ó n , 6 de Mayo de 1929.— E l Interventor, José Trébol. 

Ses ión de 7 de Mayo de 1929. - L a Comis ión acordó aprobar 
dis tr ibución, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—Cúmplase. 
E l Presidente, Jotié M . " Vicente.—E\ Secretario, José Peláez. —Es oopi ' 
E l Interventor, José Trébol. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Por el presente anuncio se cita 
en segunda convocatoria por no ha
ber asistido mayor ía en la primera 
a todos los usuarios regantes de la 
presa de las Mimbreras de los tér 
minos de San Andrés , Villabalter 
y L e ó n , a Junta general para la 
const i tuc ión \\v la Comunidad de 
Regantes y nombrar la Comis ión 
que ha de encargarse de la redac
ción de ¡as Onleuanscas y Regla

mentos por que ha de re^ir-" 
citada Comunidad. 

L a reunión tendrá lugar **' '; 
23 del próx imo Junio oti I* ''•' 
Consistorial de este Aymjtiiim '» 
a las diez de la mañana. 

San Andrés d.d Rabanedo. i" 
Mayo de 1929. - E l A c a l d e K*>«-
Oblauca^ r 

Vacante la pTÍza do COUKI .'^ 
do Btmefieonoia do <'s|0 
inicntu. se anuncia a com-n1-' 1 
proveerla en propiedad, i'"" ' " . 
do anual de 275 p e s ó t e .v 

i ;¡ ' i 
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f,l,¡¡¿lición de asistir a ¡as familias 
|V , | I IVS Je és te , s e g ú n padrón de 
l¡,..„>ficeuoia y residir dentro de 
..•.¡o uiiniino municipal. 

l.as solicitudes so presentarán on 
,1-1:1 Alcaldía , en el plazo de quince 
(¡,;,s, a (sontar desde el de su inser. 

en el BOLETÍN OPICIAI. de la 
pp.vineia, acompañada de los do-
iinuentos siguientes: 

Certificado de buena conducta y 
liiulo de dicha profes ión, y certifi-
fii.Io de penales. 

San Andrés del Rabanedo, 7 de 
.Muyo de 1929.—El Alcalde, R a m ó n 
(Manca. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

formados los repartimientos pa
rroquiales de utilidades correspon-
ilU'iites al año actual y refundidos 
por el Ayuntamiento en general del 
municipio en la forma que dispone 
el urticulo 523 del Estatuto muni-
lipal vigente, se encuentran los 
nismos de manifiesto en la Secreta
rio 'leí Ayuntamiento, a fin de que 
•pueda ser examinado por los con
tribuyentes en é l comprendidos por 
espacio de quince d ías , a contar 
desdo el siguiente al en que aparez-
l á este anuncio en el BOLETÍN OPI-

.«.»>.' de la provincia y durante el 
misino plazo y t.rps días después 
ínosenten contra e\ mismo las re
clinaciones que sean justas. 

Oandín, 10 de m a y ó de 1929.—El 
A'-aldc, Santiago Abella. 

ENTIDADES MENORES 
minnl de Cáboalles de Arriba 

I íiiüiindose depositadas en poder 
'••sia Junta varias herramientas 

e l año 1921 sin que los du& 
^ <'••'• las mismas se hayan presen 
II a recogerlas y ocasionando 
1 a osto vecindario, se anuncia 

IV'I.ETÍN OFICIAL para que en 
I,|r,'-'> de diez días desde la pre-

publicación, pasen sus dueños 
("'•vitado pueblo a recogerlas, 

' '" ''leí rorrespondionte almace-
'.* ''u"s «l» lo contrario se proce-

« la subasta; el importe de di-
1,1 jet os serán destinados a pa

gar los gastos originados, y el so
brante, si lo hubiera, quedará en 
depósi to de las arcas de esto pueblo. 

Lus heiTamieutas depositadas, son 
las siguientes: 

Do D . Angel Mediavilla. 
Seis picos. 
Seis bates. 
Dos barras de asiento. 
Siete palas. 
Dos mazas. 
Tres porrillas. 
Dos rastrillos. 
Cinco cestos. 

De D. V. Escrina. 
Dos barrillas de acero. 

De D . Mariano S á n c h e z . 
Dos picos. 
Tres palas. 
Uua hoz rozadera. 
Un chopo. 
Cáboalles de Arriba, 12 de Mayo 

de 1929.—El Presidente, J o a q u í n 
Morales. 

Junta vecinal de Vozmedinna 
. Se halla terminado y expuesto al 

públ ico durante el plazo de diez días 
el presupuesto ordinario de este 
pueblo para el presente año de 1929. 
durante cuyo plazo se pueden pre
sentar las reclamaciones que se con
sideren justas. 

V o z m é d i a n o , 13 de Mayo de 1929. 
É l Presidente, Dionisio Fernán

dez. 

Junta vecinal de Valderraeda 
Habiendo acordado esta Junta ve-

cina.1 la enajenación públ i ca su
basta de tres parcelas de terreno, 
que luego se detallan, con el fin de 
reunir fondos para la terminac ión de 
una traída de aguas, se procederá a 
la subasta de los mismos, el día 19 
del actual, a las diez de su mañana , 
en la Casa Concejo de este pueblo, 
por el sistoma de pujas a la llana, 
siendo adjudicadas al mejor postor, 
si así conviniera. Para tomar parte 
en la subasta, será condición precisa 
depositar el 10 por 100 de la tasa
ción, y el que resulte rematante de
berá hacer el pago de su importe en 
el plazo de cinco días . 

Parcelan ohjeto de la subasta 
Una parcela, al sitio llamado el 

7»3 

Tarraque, de 161 metros cuadrados, 
que linda: Norte, arroyo y presa de 
la Horg.i; Este, puerto de riego; ta
sada en 125 pesetas. 

Otra, al sitio llamado el Puente, 
de 225 metros cuadrados, que linda: 
Este y Norte, camino; Oeste, ríe 
Cea y Sur, Daniel García; tasada en 
300 pesetas. 

Otra, al misino sitio, de 119 me
tros cuadrados, que linda: Este y 
Norte, Ramiro Crespo; Sur, terreno 
común y Oeste, río Cea; tasada en 
100 pesetas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral cononimiento y para que el que 
se crea perjudicado presente sus re
clamaciones ante esta Junta antes 
del día señalado para la celebración 
de la subasta. 

Valderrueda, 12 de Mayo de 1929. 
— E l Presidente, Nico lás Llamaza
res. 

ADMINISTRACIÓN DE IDSTICU 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Berroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de instrúccióri 
de esta ciudad de L e ó n y su pár-

, tido. ' ; - ; 

Por medio del presente, se anun
cia la venia en públ ica y tercera su
basta sin sujec ión a tipo fijo, por 
término de veinte días de la finca 
urbana que se describirá, de la pro
piedad de Ciríaco F e r n á n d e z Fer
nández , conocido por Laureano, 
vecino de San Andrés del Rabanedo, 
que le fué embargada, para con su 
importe satisfacer las costas causa
das que le fueron impuestas y han 
sido tasadas, en el sumario que se 
le s igu ió en este Juzgado con el n ú 
mero 102 de 1926, sobre estafa, cuya 
subasta tendrá lugar el día 27 de 
Junio próx imo , a las once, en la sala 
de audiencia de este Juzgado; ad-
vírt ióndose que para tomar parte en 
la subasta cons ignarán previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al electo el 10 
por 100 por lo menos del avalúo do 
la finca, y que existe t í tu lo do pro
piedad de la misma que es un expe
diento posesorio, cuya finca se halla 
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hipotecada a favor del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de L e ó n , 
en garant ía de una cuuiiti de oréiHi 
to de 5.000 pesetas, por término d« 
tres años , a contar desde el 26 de 
Marzo de 1924, con nu interés anual 
de cinco enteros y veinticinco cén 
timos por 100. acordado asi en las 
correspondientes diligencias de pro
cedimiento de apremio. 

í ' inca objeto de la subasta 
Una casa, en el case i del pueblo 

de San A n d r é s del Rabanedo. a las 
calles dfl Yedra y Keal, cubierta de 
teja, con habitaciones alta y bajas, 
que mide unos doscientos metros 
cuadrados, linda: derecha, entrando, 
con casa de Pablo Láez ; Mediodía, 
o sea al frente con terreno c o m ú n 
y carretera de L e ó n a Villauueva de 
Carrizo; Poniente, o sea izquierda 
con la calle de la Yebra, y Norte, o 
sea espalda oou casas de Cayo Cres
po y de here leros de Joaquina Cí es 
po; tasada pericialmente en 15.000 
pesetas. 

Dado en L e ó n a 11 de Mayo de 
1929.—Angel Barroeta. — E l Secre 
tario judicial, Luis (rasque. 

Juzgado de primera instancia de 
Pon/eirada 

R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez de 
Instrucción dé la ciudad de Pon . 
ferrada y su partido. 
Por el presente, y término de diez 

días , que empezarán a contaran des
de la inserción del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se oit.-,, 
llama y emplaza a J o s é Gavela Gar
cía, vecino que fué de Guimerá en 
Peranzaues, del término judicial de 
Villafranca del Bierzo y hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante a! Juzgado de lustruc 
ción de esta ciudad, con el fin de 
declarar en el sumario que, bajo el 
número 16 del corriente año me en
cuentro instruyendo sobre infracción 
de la Ley de E m i g r a c i ó n y usura; 
apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Potiferrada, 11 de Mayo 
de 1 9 2 9 . — R a m ó n Osorio. - E l Se
cretario, Primitivo Cubero. 

Juzgado de primera instancia del 
Distrito de San Vicente de Sevilln 

Don Narciso Riaza. Meten. Juez es 
pecial con ju i i sd icc ión en todo el 
territorio nacional, pava depurar 
la ge s t i ón delictiva del Binc^ 
Hispano Comercial de Sevilla. 
Por el presente requiero a todos 

los que por cualquier concepto ha
yan resultado perjudicados por el 
Banco Hispano Comercial de Sevi
lla como titu!istas o accionistas, 
para que a la mayor brevedad posi
ble y con presentación de los docu
mentos que acrediten los desembol
sos efectuados, comparezcan ante el 
respectivo Sr. Juez de ins trucc ión 
y presten declaración que conten
drá el nombre, apellidos y domici
lio del agente p'-oductor con quien 
contratara; clase de e n g a ñ o de que 
se valiera para lograr !« suscr ipc ión , 
especificando df ía l l adamenta cuan
tas promesas u ofrecimientos hiciera 
para conseguirla; número de t í tulos 
o acciones suscritas, su valor nómi 
nal y el desembolsado, tanto por 
cuota de entrada, por plazos o libe
raciones; cuant ía de cualquiera otra 
clase de perjuicios, iud icañdo su 
origen y just i f icándoles , que' haya 
sufrido el súscriptor; aparte de los 
expresados anteriormente;' si ha ob
tenido a l g ú n rédito o dividendo y si 
ha intentado o logrado la realiza
ción de los ofrecimientos que" se le 
hicieran, detallando la rei teración 
de sus gestiones. 

A todos los qué resulten perjudi
cados, y sin perjuicio de que por el 
respectivo Juzgado se les entere del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, quedan instruidos 
por el presente del derecho que los 
asiste para mostrarse parte en la 
causa que para depurar la ges t ión 
delictiva del Banco instruye con el 
número 51 de este ano, de la ma
tricula del Jungado de instrucción 
del Distrito de San Vicente de Se
villa, y del de renunciar o no a la 
rest i tución de la cosa, reparación 
del daño e indemnizac ión del per
juicio causado por el hecho punible. 

A l mismo tiempo y ante la inde 
terminac ión de los señores Jueces a 
quienes corresponda cumplir estas 

diligencias, a los que tales pr.] i,,,) 
c id's se 'os prpsenten por viru; i ;,. 
este edicto, en nombre de S. M ; 
Rey D . Alfonso XIII (q. IV ^ ; ^ 
exhortf» y en el m í o Íes rnpgo , , , 
a afecto la« diligencias snmnriai.. 
referidas en pro de la mejor 
nistración de Justicia. 

Dado en Sevilla, a 6 de Muy. i,. 
1929. Narciso Riaza. 

Jtizgado de primera instancia il,-

Astorga 

Don Manuel Vázquez Tamam.s. 

Juez de instrucción de la oituUii 

de Astorga y su pattido. 

E n virtud de lo dispuesto pm ,.' 

Sr. Juez de instrucción de este par 

tido en providencia, de esta fei l ii 

diotada en sumario número 41 (VI 

año actual, por hurto, se encarda a 

todas Ifls autoridades y agentes iV 

la pol ic ía judicial procedan a la 

busca y rescaste de dos colchas qw 

fueron sustraídas de nn fardo de t-

jidos de la Estación de Yéguellir.» 

de Orbigo, el día 11 de Abril , úi i 

mo"; al mismos t i ó m p p - s e ruoi;» y 

encarga procedan a la busca y OJU'- . 

tura del autor o autores del hec ho y 

su detención as! como de las ¡n - |-

nas en cuyo poder se enciusnu-

sustraído si no .justifican (VI1 ci

mente su l e g í t i m a adquisición-

Dado en Astorga, a 7 de May" •' 

1929.—J. Manuel Vázquez Tm».»-

mes. —Elias Rabanal. 

A N U N C I O P A R T I C U L A ! : 

Se admiten reses vacunan, din.»" 
te los meses de Junio, Juü"' A- •"; 
y Septiembre, en los pasto* ¡ 
Dehesado «Hinojo», o» La /'-
al precio de veinticinco i1"" 
cabeza. 

P . 1 
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